
 
                                                                                                                                    

 

XIV ASAMBLEA Y SEMINARIO DEL INSTITUTO LATINOAMERICANO DEL OMBUDSMAN-

DEFENSORÍAS DEL PUEBLO (ILO) “HOMENAJE A PONCIANO ARRIAGA” 

San Luis Potosí, S.L.P. 1, 2 y 3 de Noviembre de 2023 

Reseña del Evento. 

 

El Instituto Latinoamericano del Ombudsman-Defensorías del Pueblo (ILO) celebró su XIV Asamblea y Seminario en el 
marco de su 40° Aniversario. En conmemoración de lo acontecido en Caracas, Venezuela, entre el 2 y el 4 de junio de 
1983, donde tuvo lugar el Primer Coloquio sobre el Proyecto Ombudsman para América Latina, tomándose la decisión de 
crear el ILO, el cual quedó legalmente constituido el 15 de agosto de 1984. Institución cuyo objetivo central fue promover 
la creación de Defensorías del Pueblo en Latinoamérica y contribuir en la consolidación de los procesos democráticos y el 
respeto por los derechos humanos, luego de varios años bajo gobiernos de facto, violencia institucional y terrorismo de 
Estado. Desde el 15 de agosto de 2014 el ILO extendió el alcance de este objetivo incluyendo en su realización también a 
los países del Caribe 

A 40 años de distancia desde su creación, la región cuenta con estas instituciones, bajo diversas denominaciones, en 
prácticamente todos los países que la integran. Existen además defensorías especializadas que focalizan su atención en 
los derechos de determinadas poblaciones como son niñas, niños y adolescentes, personas mayores, estudiantes 
universitarios/as, y otras. Aunque los desafíos en términos de cumplimiento de derechos humanos siguen presentes en 
la región y en este cuadragésimo aniversario, el Instituto no sólo celebró el camino recorrido, sino que quiere aportar a 
la consolidación y expansión de las defensorías, para que puedan responder adecuadamente a las crecientes demandas 
y exigencias de una realidad aún injusta y lejos de la plena democracia, como garante de una vida digna para el conjunto 
de los pueblos de Latinoamérica y el Caribe.  

Con ese objetivo por delante, el Seminario y XIV Asamblea lleva el nombre de “Ponciano Arriaga”, ilustre jurista y defensor 
de los más desvalidos nacido en San Luis Potosí, México, el 19 de noviembre de 1811 y a quien se le recuerda entre otros 
aportes a México y a toda la región por haber sido el promotor de la “Procuraduría de Pobres”, considerada antecedente 
histórico de las actuales Defensorías del Pueblo. José Ponciano Arriaga Leija fue periodista, legislador, parlamentario, 
funcionario y gobernador mexicano, considerado uno de los personajes más importantes de la historia mexicana por 
tener una ideología avanzada para la época y por su labor política. Ponciano Arriaga murió en su ciudad natal el 12 de 
julio de 1865. 

Con esta orientación, el Seminario dio a conocer la labor que realizan las defensorías en la región con relación a 
determinadas poblaciones y en áreas o ámbitos especializados. Asimismo, el encuentro se plantea el abordaje del rol 
particular que las defensorías del Pueblo cumplen como agentes de la consolidación de los procesos democráticos, ante 
una actualidad regional y global de fuerte cuestionamiento de los sistemas políticos democráticos.  Durante el Seminario 
se prestó especial atención al rol particular de los defensores universitarios en frente al debilitamiento de la democracia. 
Los defensores universitarios tienen en la lista de sus atribuciones la defensa de los derechos universitarios y, en 
consecuencia, la defensa, promoción y garantía de los derechos humanos. También contribuyen a la defensa de la 
autonomía universitaria, a la consolidación del Estado Democrático de Derecho, a la formación del espíritu crítico de la 
comunidad académica y a la promoción del conocimiento liberador abierto a todos los pueblos y a todas las personas. 

De modo que se tuvo una participación activa de integrantes asociados y no asociados procedentes de diversas naciones 
como México, Argentina, Chile, Curazao, Honduras, EL Salvador, Guatemala y Brasil. Se abordaron temáticas de la mayor 
relevancia para la defensa de los Derechos Humanos, a través de paneles de expertos, en temas como lo son: Mujeres, 
Niñas, Niños y Adolescentes, Adultos Mayores, así como Pueblos y Comunidades Indígenas. Además, en el marco del 



 
                                                                                                                                    

 

evento se presentaron dos libros: Diccionario de Defensorías de Pueblo, obra del Presidente Emérito del Instituto, el Dr. 
Carlos Constenla, así como la obra colectiva Salud y Derechos Humanos, bajo el auspicio de la Asociación Mexicana de 
Psiquiatría, presentada por tres de sus autores. Sin dejar de mencionar que se rindió un sentido homenaje a la figura del 
insigne defensor potosino Ponciano Arriaga Leija, esto en el espacio de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí, donde el Director de esa Facultad recibió a los integrantes del ILO y generosamente realizó 
una remembranza respecto al legado de Arriaga Leija a los derechos humanos. El Seminario fue transmitido en vivo por 
canales oficiales del ILO de Facebook y Youtube, contando con traducción simultánea al idioma inglés. 

Finalmente se realizó con gran éxito la Asamblea Ordinaria del Instituto, donde la Presidenta del Comité Directivo para el 
ejercicio 2021-2023, Cristina Ayoub Ricce, rindió su Informe de Actividades ante el pleno del Instituto. Una vez que su 
informe fue aprobado se procedió a la elección e integración del nuevo Comité Directivo, resultando electa para el periodo 
2023-2025 la Dra. Amelia López, quien protestó el cargo y se comprometió con los asociados a redoblar los esfuerzos para 
impulsar una mayor presencia del ILO ante Organismos Internacionales, incidir con más fuerza en la defensa de los 
derechos humanos en América y El Caribe, así como estrechar los lazos de cooperación con instituciones de otros 
continentes.  

El evento culminó, con el reconocimiento del Alcalde de la Ciudad de San Luis Potosí, a los participantes en una ceremonia 
pública donde la Presidenta saliente, la Presidenta entrante y el Presidente Emérito del ILO, fueron distinguidos como 
testigos de honor en la ceremonia pública de la cancelación de un timbre postal que conmemora el 43º aniversario de la 
fundación de la Ciudad de San Luis Potosí. 

            

 

            


